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vm. PRBnNTAClÓN DE DOCUMENTOS 

Déclmo.-El ~inI4lte propuesto por el Tribunal presen­
tará en el DepartamE'nto dentro del plazo de treinta dias, a 
PBr·tIr de la propuesta, los documentos aored1tativos de las 
condiciones exigidas en el apartado segundo, a. saber: 

T.f.tmo correspondiente; padida de nacimien>to debidamente 
1ega.liza.da; certificado negativo de antJeoodentes penales; cer­
·tUieado médico de no incapa.cldad; declaración jurada de no 
ha.bet sido separado de otro cargo P<Jr expeddente d1scipJ.ina.. 
rio; certificado de buena conducta.; certificado de cumplimien­
to o exención del servicio social de la mujer por los aspirantes ' 
femeninos y por los de estado religioso, licencia de su superior. 

Quienes dentro del plazo sefía.1ado, salvo caso de fuena 
mayor debidame«tte probada, no present&-en la documentaciÓll 
indicada., perderán todos sus derechos, qUedando anuladas sus 
actua.ci0ne8 en ~a oposición y sin perjuicio de las responsabi­
lidades en que puedan incUlT1c P<Jr falsedad en las declara.­
ciones de su instancia.. En tal caso el Tribunal formulará ~ 
puesta adicional e«t favor del aspirante que habiendo supe­
rado la totalidad de los ejercicios reúna los mejores mere­
cimientos o declarará que no ha ¡ugar a la provisión de la 
cM.edra. 

El aspirnnte propuesto que tenga ya. :i.a. condición de fun­
cionario público estará exento de justificar documentalmente 
el reunir todos los requisitos ya. demostrados para su ante.. 
rior nombnunlento, debiendo presentar en tal caBo una rer· 
U!ice.eión del Ministerio u Orgamsmo de quien dependa, acre­
d100ndo su condición y cuantas ciN:unstanctas consten en su 
hoja de servicios. 

Lo digo a. V. l. .pan¡. su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid,8 de mayo de 1967. 

LORA. TAMAYO 

Ilmo. Sr. Dlrector general de Bellas Artes. 

ORDEN de 11 de mallo de 1.967 por la que se con­
vaca oposición d.irecta para cubrir la cátedra del 
grupo XIII, cMedtciones, preBUf)Uestos 11 valoraciO­
nes», vacante en la Escuela de Arquitectos Técni-

cos de Sevilla 

Dmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XIII, «Mediciones, 
presuplJestos Y valoraciones», constituida por las asignaturas 
«Mediciones, presupuestos y valoraciones,. y «Presupuestos y 
control de aprovisionamientos en obras., de la Escuela de Ax­
quitectos Técnicos de Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto convoC'ar dioha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas: 

l. NORMAS GENERALES 

1.a La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de oposiciones y concursos aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 195-7 (<<Boletín Oficial del Es­
tado» del 13), Reglamento de oposiciones para ingreso en los 
CUerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre 
de J962 (eBoletin Oficial del Estado. del 19 de noviembre) , 
Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<Boletín «Oficial del Estado» del 
14 de junio), 27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del 
Estado. del 3D, Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/ 
1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado. del 15), por 
el que se aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 (eBoletin Oficial 
del Estado. de 24 de febrero). 

2.& El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro­
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec­
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado. del 20), durante el plazo 
ele un año y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de 
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

11. REQUlSrros 

Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo que 
reúnan los siguientes requiSitos: 

a) Mayor de veintitrés años. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Axquitecto, 
Ingeniero, Licenciado, Aparejador o Perito. 

c) Acreditar haber realizado como minimo dos años de 
práctica docente después que se adquiera el derecho a la ob­
tención del titulo. 

d) No padecer enfermedad cont.agioea. Di defecto f1sico o 
ps[quico que inhabilite para el 8e1'Y!Cio. 

e) No haber sido separado mediante expediente disc1pl1na­
rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha­
llarse inhabUitado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observ'ar buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos haber cumpl1do o 

estar exenta del Servicio Social. 

Los aspirantes religiosos deberán tener la correSPOndiente 
licencia eclesiástica. 

III. SOLICITUDES 

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta opOSición dirigirán 
la solicitud 11. este Ministerio dentro del plazo de treinta diaa 
hábiles, a partir de la publicación de la presente convocatoria., 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nll­
mero del documento nacional de identidad, que reúnen todos 
los requisitos del apartado primero de la norma II y que se com­
prometen, en caso de ser aprObado, a jurar acatamiento a 108 
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes fundamentales del Reino (apartado c del articulo 36 de 
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 
1964>' 

2.° La presentación ele solicitudes podrá hacerse en el Re­
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas de este Departamento en las res­
pectivas provincias y oficinas de Correos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad­
ministrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado. 
del 18), a las que acompañarán el recibo de haber abonado en 
la Hab1litación General del Ministerio setenta y cinco pesetas 
en . concepto de derechos de examen y sesenta pesetas en la 
Sección de Cajas Especiales del mismo por formación de expe­
diente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge­
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá 
ser remitido, haciendo constar la oposición de que se trata 
con anterioridad a la presentación de la solicitud. 

Es indispensable que se una a la instancia certi!icación acre­
ditativa de haber desempefíado función docente durante dos 
años como mínimo en Centros oficiales de Grado Medio o no 
estatales reconocidos. El citado periodo de prácticas se contará 
desde que se adquiera el derecho al titulo, de tal forma que 
éste se pueda obtener sin más trámite que el pago de los de­
rechos correspondientes. A tal efecto se hará constar en la ins­
tancia esta fecha. 

E,stas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos me­
diante certi!icación de los Directores de los Centros. En el 
caso de que ra.diquen en el extranjero, la certificación deberá 
estar debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos Ex­
teriores. haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

3.° ExpiradO el plazo de presentación de instancias, por 
esa Direc'ción General se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la re­
lación se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos 
aquellOS que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 
17 de jul10 de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
pUblicarán en el <<Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubiesen prodUcido en la lista de admi­
tidos y excluidos. 

COntra la anterior resolución los interesados podrán inter­
poner recurso de alzada ante este Min~sterio en el plazo de 
quince dlas hábiles. 

IV. TRIBUNAL 

El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición y qué estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo C'On las normas establecidas en 
el artículo cuarto del Reglamento de oposiciones para ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

El Presidente, de acuerdo con los Vocarles del Tribunal., 
determinará y publicará en el <<Boletín Oficial del Estado», por 
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora 
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores 
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden 
en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. PROGRAMAS y EJERCICIOS 

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal 108 opo­
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, 
en su caso, y una. Memoria por triplicado sobre el eonoepto, 
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método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así como la justificaCión de otros méritos que puedan 
alegar. A continuación el Tribunal not1!icará el cuestionario 
del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. Dicho 
cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger los 
últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las materias 
propias de la cátedra. El número de tomas no será inferior a 
diez ni superior a veinticinco. 

2.° En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo com­
prendido entre la publicación de la convocatoria al comienzo 
de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se obser­
vara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, los 
opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de 
la infracción o dentro del siguiente hábil. 

3.0 Los ejercicios serán los siguientes: 

El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 
opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro­
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas con­
tenidas en el artículo 13 del Reglamento de oposiciones a in­
greso en los Cuerpos de Oatedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del plazo 
de diez días hábiles, contando desde el siguiente, inClusive, a 
la presentación de los opositores. 

El segundO ejercicio consistirá en la exposición, durante una 
hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal entre 
tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Memoria 
del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez incomuni­
cado, utilizando lOS medios de que disponga durante el plazo 
máximo de tres horas. 

El tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito, en 
el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el opo­
sitor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos los 
opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este ejer­
cicio se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pu­
diendo incluso fraccionarlo si 10 estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

V!I. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS, PROPUESTA Y APROBACIÓN 

1.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu­
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo­
sición el Tribunal formulará propuesta, que hará pública y ele­
vará al Ministerio para su aprobación. 

2.° La elección de cátedras la realizarán los opositores apro­
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, pu­
diendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de­
signase las cátedr'as en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto, apelando 
si fuera necesario a la votación. 

VIn. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 
ante este' Departamento dentro del plaozo de treinta días há­
biles, a partir de la propuesta de nombramiento, los documen­
tos acreditativos de las condíciones de capaCidad y reqUisitos 
exigidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom­
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal­
sedad en la instancia a que se refiere el apartado primero de 
la norma IrI de esta convocatoria. En este caso el Tribunal for­
mulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo apro­
bado los ejercicios de la oposición tuvieran cabida en el núme­
ro de plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos exi­
gidos en esta opoSiciÓn, y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de 'febrero de 1001, acompañará declaración jurada de 
los cargos o empleos que ostente y la certificación que deter­
mina la Orden de as de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del 
EstadO» del 17 de junio). 

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun­
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentah"llen­
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando su con­
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

runo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se abre 
un nuevo plazo de admisión de solicitudes al con.­
curso-oposición de la plaza de Profesor adjunto de 
«Fundamentos de Filosofía e Historia de los SiSte­
mas filosóficos» de la Facultad de Filosofía y Le­
tras de la Universidad de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 7 de febrero de 1966 se 
anunció concurso-oposición para proveer la plaza de Profesor 
adjunto adscrita a las enseñanzas de «:Fundamentos de Filoso­
fía e Historia de los Sistemas filosóficos», vacante en la Fa.­
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla. 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido más de un año desde 
que el citado concurso-oposición fué convocado sin que se hayan 
celebrado los ejercicios correspondientes y vista la propuesta 
formulada por el Rectorado de la Universidad expresada, 

Este Ministerio ha resuelto: , 

1.0 Abrir un nuevo plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del EstadoJ, para que pueda ser solicitada la mencionada 
plaza por los aspirantes que lo deseen en la forma establecida 
en la Orden de convocatoria, que fué pUblicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 2l de febrero de 1966. 

2.0 El aspirante que según Resolución del Rectorado de la 
Universidad de Sevilla, publicada en el «Boletín Oficial del Es­
tado. de 29 de abril de 1966, figura admitido al concurso-oposi­
ción de la plaza de referencia no habrá de presentar nueva so­
licitud por considerarse que continúa en la misma situación. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1967.-P. D., José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. I>< .. -ector general de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 22 de mayo de 1967 por la que se con­
voca oposición para cubrir la cátedra del aru,. 
po IX, vacante en la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo IX, «Resistencia de ma.­
teriales y mecánica del suelo. Estructuras, 1.0», de la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura. de Sevilla, 

Este Ministerio ha resueLto convocar dicha plaza mediante 
oposición det'ecta, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas: 

l.-NORMAS GENERALES 

1." La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convoca.toria, !Reglamento de Oposiciones y Concursos, aprobadO 
por Decreto de 10 de mayo de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado. 
del 13), Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los Cuer­
POS de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre), 
Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 14 de junio), 27 de julio de 1004 (<<Boletín Oficial del Es­
tadO» del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 «(Boletín Oficia,! 
del Estado» del 31), Decreto de la Presidencia del Gobierno 
315/1964, de 7 de febrero «(Boletin Oficial del Estado» del 15), 
por el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletin Oficia: 
del Estado» del 24 de febrero). 

2.· El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro­
puesto por el Tri-buna;l quedará supeditado al desempeño efec­
tivo de ia cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 «(Boletín Oficial del EstadO» del 20), durante el plazo 
de un afio, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de 
la fecha en que se hizo Cail"go de las enseñanzas. 

ll.-REQUISITOS 

3." Podrán concurrir todos los esplÚioles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés años, 
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto 
o Ingenieros por los Planes a;nteriores a 1957, Doctor Ingeniero, 
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria. 

c) Acreditar haber realizado, como mínimo. dos años de 
práctica docente o investigadora, después que se adquiera el 
derecho a la obt,ención del título de Ingeniero o Licenciado. 

d) No padecer enfermedad contagios¡~ ni defectos físico o 
pSíquico que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido sepail"ado mediante expediente disciplina.­
rio del servicio del Estado o de la Adm~+.ración Local, no 
hallarse inha;bUitado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales, 
g) Observar buena. conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos. haber cumplidO o 

estar eX'enta del Servicio Social. 
Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica. 


